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RE: Respuesta radicado 20261300022212 //LIQUIDACIÓN DEFINITIVA del crédito correspondiente al Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2641 2020 IVC

Desde SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>
Fecha Jue 2026-05-14 14:46
Para Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>; Cindy Paola, Romero Galeano <CPRomero@saludcapital.gov.co>; Mayra Carolina, Sachica Patiño <MCSachica@saludcapital.gov.co>
CC Diana Carolina, Castellanos Sierra <DCCastellanos@saludcapital.gov.co>

Cordial saludo.

Se le asigna a Luis Enrique según base de reparto. 

Cordialmente;

De: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2026 15:04
Para: SDS, Radicacion Cobro <radicacioncobro@saludcapital.gov.co>; Cindy Paola, Romero Galeano <CPRomero@saludcapital.gov.co>; Mayra Carolina, Sachica Patiño <MCSachica@saludcapital.gov.co>
Cc: Diana Carolina, Castellanos Sierra <DCCastellanos@saludcapital.gov.co>
Asunto: RV: Respuesta radicado 20261300022212 //LIQUIDACIÓN DEFINITIVA del crédito correspondiente al Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2641 2020 IVC
 
Buenas tardes

De acuerdo al correo que antecede, adjunto se envía la relación de los expedientes que fueron reportados en el BDME con corte a noviembre del 2025 del sancionado con NIT 860.015.905, de acuerdo al inventario
entregado por el área de cobro coactivo con corte a noviembre del 2025:

Número expediente Año Tipo de identificación Número de identificación Sancionado Fecha de ejecutoría

fecha
corte 

Días
en

mora Fecha de prescripción Número resolución sanción Fecha resolución sanció
2641 2020 NI 860015905 CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 06-01-2021 30-11-2025 1789 05-01-2026 4911 26-11-202
481 2021 NI 860015905 CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 24-03-2023 30-11-2025 982 23-03-2028 543 23-02-202
3882 2021 NI 860015905 CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 11-10-2022 30-11-2025 1146 10-10-2027 781 15-03-202
88 2022 NI 860015905 CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 08-09-2022 30-11-2025 1179 07-09-2027 2921 24-06-202
3492 2023 NI 860015905 CLINICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 10-05-2024 30-11-2025 569 09-05-2029 146 19-01-202

Con el fin de que el área de cobro coactivo realice la respuesta correspondiente

Cualquier inquietud con gusto será aclarada

Cordial saludo
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De: Diana Carolina, Castellanos Sierra <DCCastellanos@saludcapital.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2026 06:34
Para: Luz Stella, Guerrero Silva <LSGuerrero@saludcapital.gov.co>
Asunto: Fw: Respuesta radicado 20261300022212 //LIQUIDACIÓN DEFINITIVA del crédito correspondiente al Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2641 2020 IVC
 
Buenos días Stellita por favor revisar y trasladar a Cobro para respuesta. Graciass 

Atentamente, 

De: CNSP - Contadora Clínica de Nuestra Señora de La Paz <sandra.ortiz@cllapaz.com.co>
Enviado: martes, abril 28, 2026 12:48:32 p. m.
Para: Lupita Corazón Molano Rojas <lmolano@contaduria.gov.co>; Diana Carolina, Castellanos Sierra <DCCastellanos@saludcapital.gov.co>; SDS, Contactenos <contactenos@saludcapital.gov.co>
CC: CNSP - Jorge Giovanni Guerrero Conde <giovanni.guerrero@cllapaz.com.co>; CNSP - Jose Daniel Arevalo Perez <jose.arevalo@cllapaz.com.co>
Asunto: RE: Respuesta radicado 20261300022212  //LIQUIDACIÓN DEFINITIVA del crédito correspondiente al Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2641 2020 IVC

No suele recibir correo electrónico de sandra.ortiz@cllapaz.com.co. Por qué es esto importante

Lupita, buen día.
Mil gracias por la información.
 
Adicionalmente a la solicitud de la certificación, quiero mencionar que el pasado jueves remitimos el correo que adjuntamos, mediante el cual solicitamos la LIQUIDACIÓN DEFINITIVA del crédito correspondiente al
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 2641‑2020‑IVC, derivado de la Resolución 4911 de 2020.
 
Aprovechando que en este correo se encuentran en copia dccastellanos@saludcapital.gov.co; CONTACTENOS@saludcapital.gov.co, agradecemos, por favor, su apoyo con la gestión y trámite de esta solicitud.
 
Cordialmente,
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No suele recibir correo electrónico de lmolano@contaduria.gov.co. Por qué es esto importante

 
Transformamos el dolor y el sufrimiento en una experiencia de amor y dignidad.
 Imprime este correo sólo si es necesario, preservar nuestro planeta es asegurar un lugar donde

vivir para nuestros hijos y futuras generaciones.

 
AVISO DE PRIVACIDAD PARA COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS
 
Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ. Si usted no es
el destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De a  cuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y con el Decreto 1377 de 2013, el titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente pasen a formar parte de una base de datos,
cuyo responsable es CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, cuyas finalidades son: la gestión administrativa de la entidad, así como la gestión de carácter comercial y el envió de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.
 
Puede usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido a CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ, a la dirección de correo electrónico CLLAPAZ@CLLAPAZ.COM.CO, indicando en el asunto el derecho
que desea ejercitar, o mediante correo ordinario remitido a la dirección: KR 69 # 12-75 Antiguamente AV CENTENARIO 68 F 25 Bogotá, Distrito Capital - Colombia.

 
 
De: Lupita Corazón Molano Rojas <lmolano@contaduria.gov.co>
Enviado el: martes, 28 de abril de 2026 8:00 a. m.
Para: CNSP - Contadora Clínica de Nuestra Señora de La Paz <sandra.ortiz@cllapaz.com.co>; dccastellanos@saludcapital.gov.co; CONTACTENOS@saludcapital.gov.co
Asunto: Respuesta radicado 20261300022212
 

Nota: Se recomienda que las consultas que consideren realizar a la CGN deben ser direccionadas a los canales autorizados y dispuestos para tal fin. Para asuntos relacionados con el
Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME) al correo electrónico bdme@contaduria.gov.co, y para consultas contables al correo electrónico contactenos@contaduria.gov.co, esto
con el fin de garantizar la correcta gestión y calidad de las respuestas, y así mismo, que las mismas no se vean afectadas por novedades de personal como vacaciones, incapacidades o
rotación.

Nota: Se copia en este correo al contacto de la entidad reportante para lo que concierne a su responsabilidad.

Cordial saludo:

De conformidad a su solicitud radicada en la Contaduría General de Nación(CGN) bajo el número 20261300022212 del 24 de abril de 2026, le confirmamos que el documento de
identificación NIT 860.015.905 , nos permitimos dar respuesta a sus petición  así:

·      SI está incluida en el BDME #44 con corte al 30 de noviembre  de 2025 que publica la CGN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 901 de 2004.
·      NO presenta incumplimiento de acuerdos de pago en el BDME #44 con corte al 30 de noviembre  de 2025 de conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 2º de la

Ley 1066 de 2006 que publica la CGN.

Adjunto certificado BDME

La entidad que ha realizado el reporte es: Fondo Financiero Distrital de Salud Para solicitar información detallada, aclarar la situación y solicitar los soportes documentales el
usuario debe comunicarse directamente con la entidad reportante a través de los siguientes datos:
Persona de contacto: DIANA CAROLINA CASTELLANOS SIERRA
Teléfono: 3124340390 , 091-3649537

26/5/26, 12:34 Elementos enviados: Luz Stella, Guerrero Silva - Outlook

https://outlook.cloud.microsoft/mail/sentitems/id/AAQkAGRmYzQ3MzJjLTQ1NDUtNGFiZC05NmZmLTRjODZkZmFkYmJjNAAQAPYIaBoT8tZDjzqbTxwmc18%3D 3/4

mailto:lmolano@contaduria.gov.co
https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
mailto:CLLAPAZ@CLLAPAZ.COM.CO
mailto:bdme@contaduria.gov.co
mailto:contactenos@contaduria.gov.co


Dirección: CALLE 13 NO. 32-81 BOGOTÁ 
Correo:  CONTACTENOS@SALUDCAPITAL.GOV.CO dccastellanos@saludcapital.gov.co 
De acuerdo con el artículo 10, de la resolución 037 de 2018, cuando el deudor realice la cancelación de la deuda o la suscripción del acuerdo de pago, la Entidad que lo reportó, por
medio de la oficina Financiera - Contabilidad respectiva, es quién deberá vía sistema CHIP, realizar el reporte de la modificación a su condición de deudor en el BDME, situación que se
verá reflejada en la base de datos del BDME al día siguiente del correcto reporte.
En ese sentido, es importante aclarar que la CGN consolida la información enviada por las entidades y la publica a través de su página web, pero no tiene facultades para realizar retiros
o cambios sobre la misma, tampoco tiene acceso al soporte documental con base en el cual se fundamentó el reporte, ni funciones de expedición de paz y salvos.
Además, que la Contaduría General de la Nación no tiene responsabilidad alguna por las posibles acciones legales que se puedan derivar del reporte indebido o inconsistencias del
mismo, por cuanto toda la información contenida en el BDME es la que han suministrado los entes públicos, bajo su responsabilidad exclusiva.
Recuerde que el Boletín de Deudores Morosos del Estado (BDME), es la relación de las personas naturales y jurídicas que, a cualquier título, a una fecha de corte, tienen contraída una
obligación con una entidad pública de cualquier orden o nivel, cuya cuantía supera los cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) y más de seis (6) meses de mora, o
que, habiendo suscrito un acuerdo de pago, lo hayan incumplido.  Las fechas de corte son 31 de mayo y 30 de noviembre de cada año. El informe será publicado por la Contaduría
General de la Nación dentro de los cinco (5) primeros días calendario de los meses de febrero y agosto, por lo que se recomienda consultar esta información periódicamente por las
actualizaciones realizadas. 
Finalmente, le invitamos a ver el siguiente video donde encontrará información detallada para hacer consultas, generar certificados y otras gestiones directamente en el BDME:
https://www.youtube.com/watch?v=bT_EcZfoDtg&t=111s

Atentamente,

Contratista
Lupita Molano Rojas
lmolano@contaduria.gov.co
Teléfono: +57 (601) 4926400 Ext.
Calle 26 # 69 - 76, Edificio Elemento Torre 1 (Aire) Piso 15
www.contaduria.gov.co

 

@ContaduriaGeneraldelaNacionCGN @Contaduria_CGN

Contaduría General de la Nación CGNOficial

 
 
"Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es cosa de todos"

"El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la CGN, son únicamente para el uso del destinatario

y pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el

destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está

terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso de la misma, así como cualquier

acción que se tome respecto a la información contenida (por personas o entidades diferentes a las del propósito original) es ilegal."
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